
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN S.B.P. No. 0004-2013 

(de 14 de enero de 2013) 
 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS  
En uso de sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que INTERNATIONAL UNION BANK, S.A., es una entidad bancaria autorizada para ejercer el 
negocio de Banca desde la República de Panamá, al amparo de una Licencia Internacional 
otorgada por esta Superintendencia de Bancos, mediante Resolución No.22-81 de 20 de julio de 
1981; 
 
Que ROMANA CORPORATION C.V. es una sociedad comanditaria establecida y constituida 
conforme a las leyes de los Países Bajos, propietaria del 37.5% de las acciones de 
INTERNATIONAL UNION BANK, S.A.;  
 
Que, ROMANA CORPORATION C.V., en calidad de vendedora, y los señores CARLOS 
HENRIQUE MENDOZA VALLADARES, NICOLÁS ANDRÉS VERA SANTANDER, GUSTAVO 
NÚÑEZ y LUIS GUILLERMO DEGWITZ BRILLEMBOURG, en su condición de compradores, 
han solicitado a esta Superintendencia, por intermedio de apoderado especial, la autorización 
para llevar a cabo la compraventa de las acciones de ROMANA CORPORATION C.V.; 
 
Que, efectuado el análisis correspondiente y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 1-2004, la 
solicitud para la compraventa de acciones de ROMANA CORPORATION C.V. a favor de 
CARLOS HENRIQUE MENDOZA VALLADARES, NICOLÁS ANDRÉS VERA SANTANDER, 
GUSTAVO NÚÑEZ y LUIS GUILLERMO DEGWITZ BRILLEMBOURG, no merece objeciones.  
 
Que, de conformidad con el Literal I, Numeral 7 del Artículo 16 de la Ley Bancaria, corresponde 
al Superintendente de Bancos resolver sobre solicitudes como la presente. 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar la venta de la totalidad de acciones de ROMANA CORPORATION 

C.V., las cuales representan el 37.5% de las acciones de INTERNATIONAL 
UNION BANK, S.A., a favor de los señores CARLOS HENRIQUE 
MENDOZA VALLADARES, NICOLÁS ANDRÉS VERA SANTANDER, 
GUSTAVO NÚÑEZ y LUIS GUILLERMO DEGWITZ BRILLEMBOURG. 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Literal I, Numeral 7 de la Ley Bancaria, Acuerdo 
No.1-2004 de 29 de diciembre de 2004. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de enero de dos mil trece (2013). 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 

Alberto Diamond R. 
 
 

/asv. 


